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Núm. becas: 1.
Código: Recursos Naturales CO1-198.
Núm. Vic. Investigación: 558.
Investigador principal: Don Antonio Ruiz Molina.
Departamento: Economía y Administración de Empresas.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 309 E mes.
Perfil de la beca: Ingeniería Oceanográfica. Experiencia

en Economía de la Acuicultura.

Núm. becas: 1.
Código: Recursos Naturales CO1-198.
Núm. Vic. Investigación: 558.
Investigador principal: Don Antonio Ruiz Molina.
Departamento: Economía y Administración de Empresas.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 309 E mes.
Perfil de la beca: Ingeniería Oceanográfica. Experiencia

en Economía de la Acuicultura.

Núm. becas: 1.
Código: 8.07/02.2087.
Núm. Vic. Investigación: 555.
Investigador principal: Doña Antonia Gutiérrez Pérez.
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 900 E mes.

Perfil de la beca: Licenciado en CC. Biológicas. Formación
investigadora previa en el Area de Neurobiología. Experiencia
cualificada en la realización de las siguientes técnicas:

- Técnicas histológicas convencionales (fijación por per-
fusión vascular, extracción y microdisección de órganos, inclu-
sión, otecnicón de secciones y tinciones generales e his-
toquímicas).

- Técnicas inmunocitoquímicas (marcaje simple y múl-
tiple) para microscopía.

- Microscopía óptica y toma de fotos digitales.
- Análisis de imagen computerizado (morfometría, desi-

tometría).
- Técnicas estereolóticas en histología y neurobiología.

Conocimientos a nivel medio alto en las siguientes
materias:

- Anatomía del sistema nervioso central de mamiferos.
- Biología celular de la neurona.
- Sistemas de neurotransmisión dopaminérgico, GABAér-

gico y glutamatérgico.
- Receptores de neurotransmisores.
- Desarrollo y envejecimiento cerebral.
- Alzheimer y sistemas GABAérgico.

Los nombramientos no surtirán efectos económicos hasta
dotación presupuestaria.

Ver Anexo II en página 24.142 del BOJA núm. núm. 147,
de 14.12.2002

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 196/2003, de 1 de julio, de cese de
don José Torres Hurtado como miembro del Consejo
de Administración de la Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre,
de creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, establece que los miembros del Consejo de
Administración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento
de Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

Con fecha 18 de junio de 2003, la Mesa del Parlamento
de Andalucía ha conocido el escrito presentado por don José
Torres Hurtado, comunicando su renuncia como miembro de
dicho Consejo de Administración, con motivo de su toma de
posesión como Alcalde de Granada.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 1 de julio de 2003.

Vengo en disponer el cese, como miembro del Consejo
de Administración de la Empresa Pública de la Radio y Tele-
visión de Andalucía, de don José Torres Hurtado.

Sevilla, 1 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 198/2003, de 1 de julio, por el que
se dispone el cese de don Juan Carlos Usero López
como Delegado Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
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nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión de 1 de julio de 2003.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Juan
Carlos Usero López como Delegado Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda en Almería, con efectos 12 de junio
de 2003 y agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 199/2003, de 1 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio Argüelles
Peña, como Delegado Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión de 1 de julio de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio
Argüelles Peña, como Delegado Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda en Granada.

Sevilla, 1 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, conjunta
de la Viceconsejería y la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en los
Servicios Centrales y Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería.

Por Resolución de 3 de abril de 2003, (BOJA, núm. 72
de 15 de abril), se convocó concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales
y la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, (BOJA, núm. 8
de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base duodécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha elaborado la correspondiente propuesta

de Resolución del Concurso con la valoración final de los/as
candidatos/as que han obtenido mayor puntuación para cada
puesto, en función del orden en prioridad por ellos solicitados,
todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las reclama-
ciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados que han hecho uso de
este derecho.

En virtud, y en uso de la competencia atribuida por Orden
de 10 de noviembre de 2000 (BOJA, núm. 138, de 30 de
noviembre), por la que se delegan competencias en diversas
materias en los Organos de la Consejería (modificada por Orden
de 12 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero).

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los/as funcionarios/as
que en el mismo se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación, los/as interesados/as obtengan otro
destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta
Consejería y a la Dirección General de Función Pública de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en el término
de tres días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. La contestación a las alegaciones realizadas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, a elección de este último, según
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio), o recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el mismo órgano que la ha dictado, según
lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 20 de junio de 2003.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román. La Delegada, Beatriz Sainz-Pardo
Prieto-Castro.


